
JFSB 

 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003031-2022-00754 00 

Estando las presentes diligencias al despacho, y previo a dar 

trámite a la terminación del presente asunto, se REQUIERE a la parte 

solicitante para que acredite el registro de la cancelación de la orden de 

aprehensión en el Registro de Garantías Mobiliarias, conforme lo 

dispone la Ley 1676 de 2013. 

 

De otra parte, en punto a la manifestación efectuada por la 

representante legal de la sociedad RESFIN S.A.S respecto de la 

renuncia al poder presentada por la apoderada judicial de esa sociedad, 

se advierte que ante esta sede judicial y dentro del expediente, no obra 

memorial en este sentido, que permita dar aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 76 del Código General del Proceso.  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 85 del 

20 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
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